
 

 

RESOLUCION Nº19814 

Expte. CO-0062-01542298-3 (PC) 
 

 
 
 

VISTO: 
 El expediente CO-0062-01542298-3 (PC) y; 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder 
a lo peticionado.   

Por ello; 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

R E S O L U C I O N 
Art. 1º: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realizar estudios para 

evaluar la factibilidad técnica y económica para incorporar una nueva línea 
denominada Línea de Enlace y Conectividad al Sistema de Transporte 
Público de Pasajeros por Colectivos de la Ciudad de Santa Fe. 

Art. 2º: Estúdiese la posibilidad que la línea mencionada en el artículo anterior 
realice un recorrido de sentido único y utilice estaciones de enlace a fin de 
lograr: 
a) Una conexión integral con las demás líneas del Sistema de Transporte 

Público de Pasajeros por Colectivo de la Ciudad. 
b) Una adecuada integración con el transporte interurbano de pasajeros por 

colectivos. 
c) Una eficaz conectividad Este-Oeste de la Ciudad y viceversa. 

Art. 3º: Evalúese la aplicación del boleto combinando durante sesenta (60) minutos 
entre la línea mencionada en el artículo 1º, y las demás líneas del Sistema 
de Transporte Público de Pasajeros por Colectivos y viceversa. 

Art. 4º: Los estudios mencionados en el artículo1º deberán evaluar el recorrido de la 
Línea Enlace y respectivas paradas, según lo previsto en los Anexos l a V de 
la presente Resolución. 

Art. 5º: De resultar favorable lo dispuesto en la presente, el Departamento Ejecutivo 
Municipal informará al Honorable Concejo Municipal. 

Art. 6º: La erogación que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente será 
imputada a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.  

Art. 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.    
SALA DE SESIONES, 18 de octubre de 2018.- 
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata 
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär 
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HONORABLE CONCEJO  MUNICIPAL 
DE LA  CIUDAD DE SANTA  FE 

 
 
 
 
 
 
 
ANEXO V 

 
RECORRIDO LÍNEA DE ENLACE: 

 
Parada: French y vías del FFCC Belgrano 
Recorrido: French - Aristóbulo del Valle - Gorriti - Bias Parera - Perón - 
Paraguay - Suipacha - 9 de Julio - Cándido Pujato - Castellanos- Güemes - 
Boulevard Gálvez - Puente Nicasio Oroño - Ruta Nac. N° 168 - Maestro Bravo 
- Colectora - Facultad El Pozo - Vuelta por1Colectora - Ruta Nac. N° 168 - 
Boulevard Gálvez- Vélez Sarsfield - Castelli - Patricio Cúllen - Obispo Príncipe 
- Talcahuano- Azcuenaga- Av. Gral Paz- French- Parada. 
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